
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., marzo siete (7)  de dos mil veintidós (2022) 

 

Pertenencia de Martha Liliana Garzón Ramos y José Antonio Sarmiento Félix 

contra María Dolores Daza Barreto, Blanca Barreto Viuda de Daza y Personas 

Indeterminadas. 

Radicado: 110013103 009 2021 00453 00. 

Secuencia: 31207 del 14/12/2021, hora: 05:04 p.m. 

Ingresó: 25/02/2022. 

 

Revisada la documental que antecede, se advierte que la parte demandante no cumplió 

con las cargas procesales advertidas en el auto inadmisorio de la demanda proferido el 

15 de febrero de 2022; en atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda de la referencia (artículo 90 CGP). 

 

Segundo: Por secretaría, déjese constancia de la presente decisión en los libros del 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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